
Catedráticos de Universidad  

 

En la acreditación para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad no 
se tomará en consideración la formación académica, y obtendrán una 
resolución positiva los solicitantes cuya evaluación obtenga, al 
menos, la combinación de calificaciones que se detalla en la siguiente 
tabla: 

 

 

 

Titulares de Universidad 

 

En la acreditación para el cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad obtendrán una resolución positiva los solicitantes 
cuya evaluación obtenga, al menos, la combinación de calificaciones 
que se detalla en la siguiente tabla: 

 

 

 

(Tomado de guía sobre acreditaciones de la Univ. Pablo Olavide) 

https://guiasbib.upo.es/academia

